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CONSTANCIA DE SECRETARIA: Paso a Despacho de la Señora Juez la 

presente solicitud de aprehensión y entrega de bien, informándole que la 

parte solicitante mediante memorial socito la terminación. 

Sírvase proveer.  

Manizales, 19 de Diciembre de 2022 

ANGELA PATRICIA BUITRAGO LIZCANO   

SECRETARIA AD HOC  
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 

Diecinueve (19) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

   

  Auto Interlocutorio No. 2446 

 

 PROCESO:   SOLICITUD DE APREHENSIÓN Y 

ENTREGA DEL BIEN OBJETO DE GARANTÍA MOBILIARIA 

SOLICITANTE: FINESA S.A. 

CONTRA:  DIDIER LUIS LUJAN CARDONA 

RADICADO:  17001-40-03-005-2022-00706-00 

 

Visto el informe secretarial que antecede dentro de la presente solicitud 

de APREHENSIÓN Y ENTREGA promovida por FINESA S.A, en contra del 

señor LUIS DIDIER LUISLUJAN CARDONA identificado con cédula de 

ciudanía 10.262.866, se accede a la solicitud de terminación del mismo, 

por lo cual simplemente se procederá al archivo del presente asunto, por 

cuanto el juzgado aún se encontraba dentro de los términos para resolver 

el citado trámite de aprensión. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

ALEXANDRA HERNÁNDEZ HURTADO  

LA 

JUEZ                                                                                                                                                                                                                                                   

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

 

Por Estado No. 01 de esta fecha se notificó 

el auto anterior. 

 

Manizales, 11 de enero de 2023 

 

LUZ VIVIANA CASTAÑEDA ARIAS 

Secretaria 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Por Estado No. 01 de esta fecha se 

notificó el auto anterior. 

Manizales, 11 de enero de 2023 

ANGELA PATRICIA BUITRAGO LIZCANO 

SECRETARIA AD HOC 

 

Secretario 
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